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Manizales, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone esta Magistratura a resolver el 

recurso presentado el 21 de marzo de 2023, por el señor Gerardo Herrera dentro de la 

acción popular promovida en contra de la Notaría Cuarta del Círculo de Manizales, si 

no fuera porque el mismo se interpuso por fuera de términos; por lo tanto, se declara 

improcedente de cara a lo previsto en el artículo 3181 del C.G.P.  

 

 

RAMÓN ALFREDO CORREA OSPINA 

Magistrado 
 

                                                           
1 Aplicable en este caso por remisión expresa del artículo 36 de Ley 472 de 1998: Recursos de 
Reposición. Contra los autos dictados durante el trámite de la Acción Popular procede el recurso de reposición, 
el cual será interpuesto en los términos del Código de Procedimiento Civil – Hoy Código General del Proceso. 
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